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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y

PESCA AL CONSEJO DE GOBIERNO.

La acuicultura marina en la Región de Murcia constituye un sector de

gran impoftancia y en expansión, cuya sostenibilidad en el momento actual

precisa mejorar la rentabilidad de las instalaciones de acuicultura y para ello, la

gestión sanitaria mediante la realización de programas sanitarios comunes, se

presenta como una de las principales herramientas para dicha mejora, pues

además de mejorar la calidad del producto, disminuye perdidas por bajas en

instalaciones y por falta de crecimiento de los ejemplares.

Mediante el Real Decreto 161412008, de 3 de octubre, se incorpora al

ordenamiento jurldico la Directiva 20061881CE, del Consejo, de 24 de octubre

de 2006, relativa a los requisitos zoosanitarios de los anímales y de los

productos de la acuicultura, y a la prevención y el control de determinadas

enfermedades de los animales acuáticos, estableciéndose en el mismo la

necesidad de la implantación de un Sistema de Vigilancia Zoosanítaria en las

instalaciones de acuicultura autorizadaS, que podrá realizarse por las

agrupaciones de defensa sanitaria o otras entidades u organismos, siempre

que cuenten, al menos, con un veterinario habilitado o autorizado que dirija

dichas tareas, En la Región de Murcia, reúne dicho requisito la Agrupación de

Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia.

Dicha Agrupación cuenta con experiencia acumulada en este campo,

realizando desde el año 2011, Programas Sanitarios Comunes entre sus

supervisión de la Dirección General de Agricultura, GanaderÍa, Pesca y

Acuicultura.

Dado que la vigilancia sanitaria empleada dentro del ámbito de actuaciÓn

de dichos Programas, supera la establecida por el Sistema de Vigilancia
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Zoosanitaria, incluyendo actividades complementarias que suponen un

aumento en el nivel de vigilancia sanitaria respecto a la exigida por la

normativa aplicable, por parte de la Consejeria de Agua, Agricultura,

Ganadería y Pesca, se estimó conveniente que el Programa Sanitario iniciado

por la Agrupación en el año 2016, fuera objeto de financiación mediante una

subvención directa, considerándose en el presente año que, a la vista de los

resultados conseguidos, la continuación de la ejecución de dicho programa

durante el año 2017, sea también objeto de subvención, justificándose la

misma con base en la aplicación del artículo 28 del Reglamento 508/2014, de

15 de mayo, regulador del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, sobre el

fomento del sector acuícola basado en actividades de gestión que impliquen

innovación y sostenibilidad.

En consecuencia con lo anterior, de conformidad a los artículos 23 de la

Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma

de la Regíón de Murcia; 16.2 c) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, sobre competencia del Consejo de

Gobierno, y 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del

Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, elevo la

presente PROPUESTA a ese Consejo de Gobierno a fin de que, si lo estima

conveniente, adopte el siguiente:

ACUERDO

Aprobar, mediante Decreto, las normas especiales reguladoras de una

subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua,

Agricultura, Ganadería y Pesca a la Agrupación de Defensa Sanitaria del

sector Acuicola de la Regíón de Murcia, para la ejecución del "proqrama

sanitario común ADS 2017 Región de Murcia", por importe de 20,000 euros,

con cargo a la partida presupuestaria 17.05.a0.712B..470.12, Proyecto no 44405

"subvencíón a ADS para medidas de salud y bienestar animar", siendo

financiada en un 75% por el Fondo Europeo Marítimo y de pesca y en el

restante 25 o/o con cargo a fondos propios afectados.
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EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA

(documento firmado electrónicamente al margen)

Francisco Jódar Alonso
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Decreto no 12018 de , del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las
normas especiales reguladoras de una subvenc¡ón a otorgar med¡ante concesión
directa por la Gonsejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca a la Agrupación de
Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia, para la ejecución del
"Programa Sanitario Común ADS Región de Murcia".

La acuicultura marina en la Región de Murcia, puede considerarse como una de las
actividades económicas que, a pesar de su reciente implantación, ha experimentado un
mayor crecimiento, desarrollo y consolidación. Más de una decena de instalaciones de
cultivos mar¡nos y una planta de producción de alevines, han generado cientos de puestos
de trabajo directos, además de un importante número de indirectos, contando con una
producción anual de aproximadamente 12.000 toneladas, generadora de un volumen de
negocio de casi 90 millones de euros. Esta producción acuícola sitúa a la Región de Murcia,
dentro de la producción nacional de peces, como la primera Comunidad Autónoma en valor
económico en la actividad de engorde y la segunda en producción absoluta de peces,
siendo la de mayor producción por kilómetro de costa.

En la Región de Murcia, hay en la actualidad 13 explotaciones de acuicultura marina
con actividad, todas de peces, localizadas en el polígono acuícola de San Pedro del Pinatar
(7 instalaciones), en el polígono de El Gorguel (Cartagena) con 4 instalaciones y 2 en las
costas de Aguilas. De ellas, 11 se dedican al engorde, mientas que la restante (situada en
Águilas) se dedica a criadero y preengorde. Las especies producidas son atún rojo (Thunnus
thynnus), dorada (Sparus aurata), lubina (Dicentrarchus labrax) y corvina (Argyrosomus
regius). Además hay una granja de producción de especies acuícolas continentales, trucha
común (Salmo trutta) y trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss) para su suelta en cotos de
pesca así como una nueva granja para producción de tilapia (Oreochromrs sp.)

Se trata por tanto de un sector de gran importancia económica y en expansión. Sin
embargo el crecimiento espectacular de la producción, y al igual que ha ocurrido en otras
áreas del Mediterráneo, ha ido acompañado de una disminución del precio de venta hasta el
punto que éste se ha aproximado a los costos de producción cuestionando la viabilidad
económica del sector. En el momento actual, la sostenibilidad del sector necesita mejorar la
rentabilidad de las explotaciones y para ello necesita aumentar los ingresos tanto por lo que
se refiere a incremento de la producción como al precio de venta, siendo de capital
importancia en ambos casos aumentar la confianza de los consumidores a través de la
calidad del producto. La sanidad animal se presenta como una de las principales
herramientas para mejorar la rentabilidad de las empresas, pues además de mejorar la
calidad del producto, disminuye perdidas por bajas en instalaciones y por falta de
crecimiento de los ejemplares, resultando por otro lado prioritario, en orden a maximizar
dicha rentabilidad, la realización de programas sanitarios comunes a todas las granjas
presentes en una misma zona.

AJinaterdeffilæ eonstituyé leEøtmente la'Agrupaeién de ÐefensaSan itaria
del Sector Acuícola de la Región de Murcia, como agrupación sin ánimo de lucro, de ámbito
regional, regida por la Ley 1911997, de 1 de abril, reguladora del derecho de agrupación
sindical, entre cuyos fines se encuentran:

1. Fomentar la mejora del nivel sanitario y zootécnico de las explotaciones acuícolas
de la Región de Murcia, a través entre otras medidas del desarrollo de Programas sanitarios.

2. La representación y defensa de los intereses zoosanitarios comunes de sus
afiliados.

3. Fomentar la solidaridad entre sus asociados, promocionando y creando servicios
comunes para la asistencia y defensa de sus miembros y para un mejor cumplimiento de los
fines de la Agrupación.
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4. La promoc¡ón de actividades de formación para la mejora de las competencias
sanitarias del personal encargado de la gestión sanitaria de las empresas asociadas.

En el año 2006,|a Unión Europea estableció un nuevo marco normativo en mater¡a
de sanidad en acuicultura, mediante la Directiva 2006/88/CE, del Consejo,de24 de octubre
de 2006, cuya trasposición se real¡zó en España mediante el Real Decreto 161412008, de 3
de octubre, relativo a los requisitos zoosanitarios de los an¡males y los productos de la
acuicultura, así como a la prevención y el control de determinadas enfermedades de los
animales acuáticos.

Esta normativa establece la necesidad de la implantación de un Sistema de
Vigilancia Zoosanitaria, en las instalaciones de acuicultura autorizadas, la cual podrá
realizarse a través de un programa que será supervisado por la autoridad sanitaria
competente, previa aprobación del sistema de vigilancia zoosanitaria. El programa estará
basado en el riesgo que presenten las instalaciones. El objetivo del Sistema de Vigilancia
Zoosanitaria es detectar cualquier aumento de mortalidad en las explotaciones por encima
del considerado como normal según el tipo de producción así como detectar las
enfermedades de declaración obligatoria en las explotaciones que presenten espec¡es
sensibles a las mismas. El Sistema de Vigilancia Zoosanitaria puede encomendarse a las
agrupaciones de defensa sanitaria o a otras entidades u organismos siempre que cuenten,
al menos, con un veterinario habilitado o autorizado que dirija su realización, contando la
Agrupación de Defensa Sanitaria del sector acuícola de la Región de Murcia, con dicho
requisito.

Desde el año 2011, dicha Agrupación viene realizando Programas Sanitarios
comunes entre sus asociados, aplicando la normativa precitada y bajo la supervísión de
técnicos de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura. En el año
2015, todas las empresas de acuicultura marina de la Región de Murcia estaban asociadas
a la misma, incorporándose así mismo las dos granjas de acuicultura continental.

La vigilancia sanitaria empleada por la Agrupación dentro del ámbito de actuación de
dichos Programas, supera la establecida por el Sistema de vigilancia zoosanitaria, al incluir
en los mismos un Programa de actuaciones complementarias consistentes en varias
determinaciones al año de la existencia de anisakis, expidiéndose certificado veterinario a
las explotaciones participantes, muestreos anuales de parásitos intestinales, con envío de la
muestra a laboratorios, determinación de C. Oestroides en pesca cuando la temperatura
supere los 21oC, comprobación de la vigilancia y envío de muestras en el período de
máximo riesgo de Betanodavirus en engorde, etc.

Teniendo en cuenta dicho esfuerzo adicional en las actividades de vigilancia
sanitarias desarrolladas, el Programa Sanitario ejecutado por la Agrupación en el año 2016,
fue objeto de financiación mediante una subvención directa cuyas normas reguladoras se
aprobaron mediante el Decreto 7612016, de 20 de julio, considerándose que, a la vista de los
resultados conseguidos, la continuación de la ejecución de dicho programa durante el año
2017 debe ser objeto de igual financiación, justificándose la misma co n hace an la

aplicación del artículo 28 del Reglamento 50812014, de 15 de mayo, regulador del Fondo
Europeo Marítimo y de Pesca, sobre el fomento del sector acuícola basado en actividades
de gestión que impliquen innovación y sostenibilidad.

Por lo anteriormente expresado, de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de
la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, a propuesta del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día.............
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DISPONGO

Artículo l. Objeto y razones que acreditan el interés público de su conces¡ón y de la
dificultad de su convocatoria pública.

1. El objeto del presente Decreto es la aprobación de las normas especiales reguladoras de la
subvención a otorgar por concesión directa a la Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola
de la Región de Murcia, para la continuación de la ejecución del "Programa Sanitario Común ADS
ADS Región de Murcia (Se adjunta como Anexo l, un resumen de dicho programa).

2. El interés público de la ejecución del citado programa, reside en la necesidad de la
continuación de su ejecución anual, incluyéndose de nuevo en el mismo tanto el Sistema de
Vigilancia Zoosanitaria como un programa de actividades complementarias, éste último, para el
mantenimiento de los niveles superiores de vigilancia sanitaria obtenidos, respecto a los exigidos por
la normativa aplicable.

3. La naturaleza del trabajo a realizar y la experiencia acumulada de la Agrupación de
Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia en este campo como se ha señalado,
desde el año 2011, a través de la realización de sucesivos programas sanitarios entre sus asociados,
sitúa a dicha entidad en una posición privilegiada para el otorgamiento de esta subvención,
quedando así justificada la concesión directa de la misma, pata la continuación de los trabajos de
promoción, así como de mantenimiento y mejora de los niveles de sanidad acuícola obtenidos en las
instalaciones acuícolas de nuestra Región.

Artículo 2. Entidad beneficiaria y cuantía de la ayuda. Compatibilidad con otras ayudas.

1. La Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia es la
entidad a la que corresponde la ejecución de la actividad objeto de subvención, autorizándose a tal
fin la concesión de la misma por un importe máximo de 20.000 euros, con cargo a la partida
presupuestaria 17.05.00.7128.47012, Proyecto 44405: "Subvención a ADS para medidas de salud y
bienestar animal".

2. La citada cantidad será cofinanciada con cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca,
siendo los porcentajes los siguientes: 75o/o FEMP y el restante 25o/o de fondos propios afectados.

3. La Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia, como
entidad beneficiaria de una ayuda con financiación procedente del Fondo Europeo Marítimo y de
Pesca, estará sujeta a las obligaciones exigidas por el Reglamento (UE) 130312013, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la
Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 108312006 del Consejo; Reglamento (UE) no 50812014,
del ParlamenteEuropeeydel êonsejo¡de4åde mayo deÆl4-relative al Fendo Europee Ma+ítimo
y de Pesca, y resto de normativa comunitaria reguladora de este Fondo. Todo ello sin perjuicio de las
obligaciones derivadas de su condición de þeneficiaria de fondos públicos y previstas en Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Ley 712005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. La actividad subvencional objeto de esta ayuda podrá recibir así mismo ayuda de uno o
varios fondos estructurales y de inversión europeos (ElE) o de uno o varios programas y de otros
instrumentos de la Unión, a condición de que la partida de gasto incluida en una solicitud de pago
para el reembolso por uno de los Fondos ElE, no esté subvencionada por otro Fondo o instrumento
de la Unión, ni por el mismo Fondo conforme a un programa distinto.
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El importe de la ayuda conced¡da no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que,
aisladamente o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, supere el coste de la ayuda subvencionada.

Artículo 3. Procedim¡ento de concesión y pago de la ayuda.

1. La subvención será otorgada en el presente ejercicio presupuestario por el procedimiento
de concesión directa al amparo de lo previsto en el artículo 23 de la Ley 712005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, haciéndose efectiva mediante
Orden del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, previa aceptación expresa por parte
de la beneficiaria, de las condiciones y normas reguladoras de la subvención.

2. El pago de la subvención se rcalizará por el importe total máximo de 20.000 €, con cargo al
presente ejercicio presupuestario, previa presentación por la beneficiaria de la correspondiente
justificación en los términos del artículo siguiente.

3. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) no 50812014, de desarrollo de los
fondos FEMP, la Agrupación de Defensa Sanitaria del sector acuícola de la Región de Murcia, como
beneficiaria de la subvención será incluida en la lista de operac¡ones que en cumplimiento de las
medidas de información y publicidad de la citada normativa europea, ha de ser publicada por la
autoridad de gestión delfondo. La aceptación de la financiación supone la aceptación de su inclusión
en la mencionada lista.

4.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1212014, de 16 de diciembre,
de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Regíón de Murcia, con
independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de
manera adicional a ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de
Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, órgano concedente,
importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención y subvencionalidad de los gastos

1. La ejecución de los trabajos se inició el día 1 de enero de 2017 y finalizo el día 31 de
diciembre de 2017. Se considerarán gastos subvencionables los gastos efectuados y abonados
durante dicho plazo, ajustándose la subvencionalidad de los mismos a lo dispuesto en la normativa
reguladora del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, en el Programa Operativo aprobado para
España en fecha 17 de noviembre de 2015 y en los criterios y normas de aplicación aprobadas por el
Comité de Seguimiento del citado Programa.

2. La beneficiaria, deberá rendir cuentas o presentar la documentación justificativa de los
gastos realizados por su importe total, hasta el plazo máximo de 30 de abril a través de la cuenta
justificativa, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones y Reglamento de desarrollo (artículo 75).

3. La cuenta iustificativa, referida al periodo subvencionable. contendrá la siouie nte
documentación

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos, que incluya además una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad,
con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y, en su caso, fecha
de pago e identificación del documento de pago, así como de la documentación mercantil que
justifique los gastos y abonos por nóminas y dietas. Asimismo, se indicarán, en su caso, las
desviaciones acaecidas en relación al presupuesto.
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b) Copia autenticada u original de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como copia autentica u orig¡nal del
resto de documentos citados en la letra a) anterior.

Las transferencias bancarias, abonos y cobros realizados, se realizarán desde una cuenta de
titularidad de la beneficiaria, que siempre será la misma.

La suma total de pagos en metálico no podrá superar los 250 euros. Los pagos que se
realicen por debajo de esta cuantía, deberán justificarse mediante copia autentica u original de
facturas en las que figure el "recibí en metálico", con el sello y la firma del emisor de la factura.

4. La Agrupación de Defensa Sanitaria del sector acuícola de la Región de Murcia, como
entidad beneficiaria de una ayuda con financiación procedente del Fondo Europeo Marítimo y de
Pesca, estará sujeta a los controles financieros y obligaciones exigidas por el Reglamento 50812014,
de 15 de mayo, relativo a dicho Fondo y resto de normativa comunitaria reguladora de este Fondo.
Todo ello, sin perjuicio de las obligaciones derivadas de su condición de beneficiaria de
subvenciones del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

1. Por tratarse de una suþvención financiada con cargo a fondos de la Unión Europea, y de
conformidad con la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se regirá en primer término por lo dispuesto en el Reglamento (UE)
130312013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n o 1Q8312Q06 del Consejo;
Reglamento (UE) no 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2Q14,
relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y por las normas nacionales de desarrollo o
transposición de la normativa comunitaria.

2. Con carácter supletorio se aplicará la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma, así como la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
su Reglamento de desarrollo, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia y
demás normas de derecho administrativo.

3. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad previstas en el
Reglamento (UE) 50812014, de 14 de mayo, de desarrollo del FEMP, en todas las actuaciones que
se desarrollen en el marco del proyecto objeto de subvención se hará referencia expresa a la
cofinanciación del mismo por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca. Cualquier tipo de comunicación
o divulgación científica de los resultados, ya sea total o parcial, hará mención expresa y explícita al
hecho de que los datos se han obtenido a partir de las acciones desarrolladas en el marco de dichas
avudas.

Disposición Final Única. Eflcacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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EL PRESIDENTE
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ANEXO I

PROGRAMA SANITARIO ADS SECTORACUfCOLA 2OI7 REGIÓN DE MURCIA

Veterinario responsable: Dña. Elvira Mayo Hernández. (Col. N': 1568)
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7.1.2, Recepción de alevines 7
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T.2.9.Procedimientos de transporte I I

7.2,10. Zoonosis 12
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7,2.15. Medidas de bioseguridad 12

7,3 VIGILANCIA Y NOTIFICACIÓN. TODAS LAS EXPLOTACIONES. 13

8. ACTUACIONES SANITARIAS EN CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE 14

8.1, ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA 14

9, ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS: 16

10. ANEXO GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS. 16

11. FORMACIÓN EN SAMDAD ANIMAL 18

12, SERVICIOS VETERINARIOS I8

1. OBJETIVOS

El fin primordial de la Agrupación se centra en fomentar la mejora del nivel sanitario y zootécnlco de
las explotaciones aculcolas de la Región de Murcia, mediante el desarrollo de programas de
profilax¡s, lucha contra las enfermedades animales y la mejora de las condic¡ones higiénicas de las

instalaciones.

Para su consecución desarrollará las siguientes actividades:

. Establecimiento de un Programa Sanitario aprobado anualmente de cumplimiento obligâtorio por
parte de los asociados, dirigido por un Director Sanitario que incluya, si lo hubiere, los contenidos del
Plan Anual Zoosanitario publicado por la Consejería de Agricultura y Pesca, y que está aprobado por
la autoridad competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

. La representación y defensa de intereses sanitarios comunes.

. Convocatoria de reuniones y mesas técnicas para intercambio de información sanitaria y de
normativas legales, estudio de problemas y de iniciativas sobre Patologías, Profilaxis e Higiene y
Movimientos de especies acufcolas.

. El asesoramiento de los socios en todos aquellos problemas que puedan plantearse dentro de los
fines de la Asociación,

.Actividades deformación parala mejora de las competencias sanitarias del personal encargado de
la gestión sanitaria de cada empresa.

. Actividades de divulgación y promoción de la calidad de los cultivos como medio de para fomentar y
aumentar el consumo de nuestros productos,

¡ Promocionar la inversión en l+D en relación a la prevención y tratamiento de enfermedades
zoosanitarias.

¡ Elaboración de documentación técnica e informativa (ej. manuales de empresa) en relación a los
planes de manejo y gestión de enfermedades.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Sin perjuicio de lo contemplado en este Programa Sanitario, todas las explotaciones pertenecientes a
la ADS del sector acuÍcola de la Región de Murcia, deberán de cumplir cuanta legislación sea
aplicable a la producción acufcola, a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria y a la Sanidad animal,

3. INICIO Y FINALIZACIÓN DEL PROGRAMA

El presente Programa Sanitario se establecerá desde el 1 de enero de 2017 al31 de diciembre de
2017 y salvo modificaciones o acuerdos en contra, tendrá el carácter de renovación automática anual.
4. ÁMBITo DE APLIcAcIÓN

para as empresas a
Agrupación de Defensa Sanitaria Acuicultura del sector acuÍcola de la Región de Murcia.

5. ANIMALES AFECTADOS

Las empresas pertenecientes a la ADS, crían y engordan diferentes especies de peces:

¡ Dorada (Sparus aurata).

. Lubina (Dicentrarchus labrax),

. Corvina (Argyrosomus regius),

. Atún rojo (Thunnus thynus).

Serv¡cio de Pesca V Acu¡cultura
C/ Campos, 4-Edificio Foro

30201 Cartagena (Murcia)
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T968.32.66.39
t 968.32.66.44
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En caso de inclusión de nuevas explotaciones y/o de distintas especies a las consideradas
actualmente en la ADS, se procederá de la misma forma, realizando un análisis de riesgo conforme a
los criterios establecidos en la Decisión 2008/896/CE.

6. LIBRO DE REGISTRO DE LA EXPLOTACIÓN

Todas las explotaciones pertenecientes a la ADS mantendrán actualizado el Libro de Explotación
AcuÍcola (LEA) tal y como recoge la Orden 2B de mayo de 2010, de la Consejería de Agricultura y
Agua, por la que se regula el libro de Explotación Acuícola de la Región de Murcia,

El contenido y formato serán los especificados en el ANEXO I de la mencionada Orden en cuyo
apartado 6 se detallan los datos sanitarios a recoger. A saber:

. Para cada jaula o tanque instalados, los datos de entrada de ejemplares: fecha, código del lote,
especie, número, origen y documentación sanitaria.

. Registro mensual de la biomasa, el peso medio y la mortalidad acaecida en cada jaula o tanque,

r Datos correspondientes a los movimientos de los ejemplares desde las jaulas o tangues, indicando
la fecha, el número de ejemplares, el peso y el destino.

7. PROGRAMA SANITARIO GENERAL.

Durante el año 2017 se realizarán visitas trimestrales a todos los asociados con distintas actuaciones
en el transcurso de cada una de ellas. El sistema de vigilancia zoosanitario se realizará tal y como
está contemplado en el apartado B de este Programa sanitario.

Completando las actuaciones del sistema de vigilancia zoosanitario, se realizarán otras actuaciones;
tales como, el control de la documentación para poder evaluar el historial sanitario y comprobar que
se realiza una monitorización de las enfermedades e investigación de cualquier mortalidad anómala
gue aparezca en la explotación. Además se supervisará la adecuada cumplimentación del parte diario
de recogida de cadáveres así como supervisión de la adecuada gestión de los mismos.

A su vez, haciendo más hincapié en las enfermedades listadas en la Directiva 2006/88 CE, en todas
las visitas se realizará una inspección de los peces para detectar cambios patológicos. Se realizará
en las visitas de la ADS un seguimiento de los parásitos que pudieran afectar a las producciones,
incluyendo en estas inspecciones a Enteromp<un leei y monogeneas branquiales.

Calendario de actuaciones:

7o Trìnestre t Sístents de vìgílancía x,oosønítarío respecto a løs enfermedades listødøs en la Dírectívø 2006/88

CE.

t Control y revísìtin de la docuntentuciön y los registros

t Revìsíótt ¡lel estado de la explotación.

2n Trhnestre t Procedi,nú.entos de control dc ønisakis y C. Oestroídes,

¡ Control ! revisí.títt de la documentacíón y los regístros,

c Revísión del estado de la euplotacítin.

3" Trìmeslre ¡ Sìstema de vìgilancia zoosanìtarío respecto a las enfermedødes lístaduç en lø Directìvø 2006/88

CE,

¡ Control ! revìsí.ón de la documentación y los regín^lros

t Revisìcín del estado de la explotøcíón,

4" Trìmestre . Procedìmìenlos de control tle anìsalcìs y C. Oestroides,

Reglón de Murcla
ConseJerfa de Agua, Agricultura, Ganadería y pesca

Direccíón General de Agricultura,
Ganaderla, Pesca y Acuicultura

Servicìo de Pesca y Acu¡cultura
C/ Campos, 4-Edificlo Foro

30201 Cartagenð (Murcia)

¡ Conlrol ! revisitín de Iø ¡Iocumentación y los registros,

¡ Revisíón del estøtlo de lø explotøcìón.

Esta previsión de visitas podría modificarse en función de las necesidades de la explotación como
pudiera ser en el caso de la crfa de atunes.

7.1. INSTALACIONES DE ENGORDE EN MAR ABIERTO

7.1.1. Bienestar y manejo

CONTROL DEL MEDIO DE CULTIVO

Se llevará un control de la calidad del agua de cultivo paru garcntizar la seguridad alimentaria y el

bienestar de los animales. Los peces serán cultivados en agua de calidad controlada que será
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comprobada a lo largo de todo el período de cultivo med¡ante mediciones periódicas de sus
parámetros fÍsico-químicos. Las densidades de cultivo se ajustarán a las necesidades biológicas de
ios peces, dependiendo en todo caso de la especie y del sistema de producción.

NUTRICIÓN

Se controlará la alimentación de los peces para asegurar que sea idónea para su desarrollo, para

garantizar la soguridad alimentar¡a y para preservar el medio ambiente.

Los peces deberán ser alimentados, desde la fase juvenil hasta el fin del ciclo productivo, con piensos

secos de cal¡dad reconocida y demostrada de manera que se satisfagan sus necesidades
nutricionales y se minimicen los aportes de fósforo, nitrógeno y materia orgánica al medio. La carnada
permanecerá, como medida preventiva, congelada a-20oC un periodo superior a24h, de este modo
se evita la transmisión de parásitos viables y agentes infecciosos termosensibles.

Se gestionará la alimentación de manera que se minimicen las pérdidas de alimento, para facilitar el

acceso uniforme al mismo a toda la población de peces y parc poder controlar la cantidad de alimento
suministrado.

7.1.2. Recepción de alevines

Se trata de una de las medidas profiláct¡cas más eficaces, por ello el objetivo básico de este apartado
es la adopción de unos protocolos comunes de siembra de alevines que garanticen la introducción de
ejemplares sanos y en buenas condiciones físicas.

Para ello:

Se recomienda que todo lote de alevines adquirido sea vacunado frente a Pasteurella
(Photobacterium damselae subesp. piscida). La vacuna estará oficialmente registrada y se realizará
según el protocolo recomendado por el fabricante. Se contempla el uso de autovacunas.

En el caso de la producción de lubina, se recomendará la vacunación frente a la vibriosis, provocada
por Vibrio anguillarum. La vacuna estará oficialmente registrada y se realizará según el protocolo
recomendado por elfabricante o autovacunas. Dado que el estrés reduce la efectividad de la vacuna
los alevines vacunados permanecerán inmovilizados los grados-dia que se especifique en el
protocolo de vacunación antes de su traslado y siembra.

Respecto a las vacunas se recomendará el uso tras detectar cuafquier aumento de incidencia de
cualquier patología en la zona y según riesgo. Por ejemplo, como pudiera ser contra aeromonas
salmonicida.

Asimismo se exigirá al proveedor de alevines el envío de:

. Ejemplares sanos y en buenas condiciones físicas (alevines)

. Ausencia de enfermedades declarativas

Los asociados, en la medida de lo posible, deben solicitar a los proveedores el envío de informes
anallticos y laboratoriales pertinentes antes de la carga de los alevines en origen. En cualquier caso,
se debe de informar a la dirección técnica de la ADS, sobre los resultados de esos análisis, en el caso
de que se hicieran,

El parte de inmersión que toda empresa tiene la obligación de enviar al Servicio de Pesca, 48 horas
antes de la inmersíón, será reenviado asimismo a la dirección técnica de la ADS.

En las visitas programadas se comprobará que la empresa custodia todos los certificados y
documentos anteriormente mencionados.

7.1.3 Sistema de Vigilancia Sanitario

Servicio de Pesca y Acu¡culturã

C/ Campos, 4-Edificio Fo¡o

30201 Cartagena (Murcia)
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Elgbjetivo de este apartado es dotar a los asociados Le la cap¿etdadllellcteceión lemprana de
enfermedades contagiosas, incluidas aquellas de Declaración Obligatoria, y asegurar la comunicación
inmediata de las mfsmas entre ellos. Está demostrado que el tiempo transcurrido desde la detección
de la enfermedad y el inicio del tratamiento es vital para reducir el ntj¡mero de pérdidas y mejorar la
eficacia del tratamiento.

Para ello los asociados deberán adoptar un protocolo de detección común que garantice idéntico nivel
de seguimiento en todas las explotaciones y articular un protocolo de notificãción rápido y neutral.
Este protocolo consistirá en la investigación de toda mortalidad anómala gue se produzca en la
explotación, e informando del resultado de esta investigación a la dirección iécnica äe la ADS. por
tanto, todas las explotaciones se comprometen a informar a la ADS de cualquier mortal¡dad
anómala que pueda aparecer y de cualquier tratamiento que se haga en la explotación.

10



g T,Otz
T968,32,66.39

F 968.32.66,44

CONTROL DE BAJAS

Se realizará diariamente una inspección visual de los peces para comprobar su estado,
procediéndose a la retirada de los peces muertos, salvo que condiciones meteorológicas adversas lo
impidan. Las bajas se almacenarán en contenedores cerrados hasta su retirada por un gestor oficial.

El personal encargado de la retírada de bajas y vigilancia sanitaria examinará una muestra
estadfsticamente representativa, antes de su retirada y procesado.

En caso de detección de enfermedad contaglosa gue pudiese transmitirse al resto de explotaciones,
se informará, por parte del veterinario de la ADS, a los integrantes de la misma y se extremarán las
medidas de bioseguridad y vigilancia para evitar la dispersíón de la enfermedad. En el caso de
enfermedades de declaración obligatoria se procederâ a dar parte inmediato a las autoridades
competentes. Se realizará un seguimiento mediante notificaciones de la evolución de la enfermedad,
informando a los técnicos responsables de las explotaciones siempre que haya alguna información
relevante (antibiograma, peso medio de animales afectados.,...).

7.1.4 Vacunaciones y tratamientos

Se seguirán las recomendaciones del veterinario prescriptor.

Se realizará por parte de la explotación la custodia de la copia de las recetas y se velará por parte de
los responsables de la explotación de asegurar la trazabilidad de todos los tratamientos realizados,

Se cumplirán rigurosamente los periodos de supresión de los medicamentos utlllzados en los
tratamientos.

Se contempla los tratamientos periódicos con formaldehído (obligación de usar un producto reglstrado
y autorizado para dicho uso), en caso de parasitosis, fundamentalmente en dorada,

Siempre dentro de una monitorización de la vigilancia y bajo prescripción veterinaria, gue en este
caso serfa consíderada una prescripción sin dispensación,

7.1,5 Envío de muestras

Se establecerá un prolocolo, en consenso con el laboratorio de destino, para el envfo de las
muestras, que garantice la correcta manipulación y conservación de las mismas.

7.1.6 Despesque y sacrificio

Los peces destinados a comercializacion, y previamente al proceso de despesque, cumplirán un
tiempo suficiente de ayuno que asegure que su sistema digestivo se encuentre vacío de restos de
alimento en el momento del sacrificio. Durante el despesque, se tomarán las medidas necesarias
para reducir la duración del mismo, asf como minimizar el estrés de los peces.

Se adoptarán las medidas necesarias para minimizar el tiempo de despesque y reducir el estrés de
los peces. Con el objetivo de asegurar un sacrificio incruento y unas condiciones de conservación
adecuadas, los peces se sacrificarán de forma inmediata a su despesque mediante inmersión en una

mezcla de agua y hielo a una temperatura entre OoC y 3oC, Para ello, se dispondrá en el mismo lugar

donde se despesque, de cubas o tanques preparados con dicha mezcla. Este proceso debe de ser

controlado manual o automáticamente y estar convenientemente acreditado mediante registros en los
que se pueda verificar el mantenimiento de la temperatura.

Para la preparación de la mezcla de agua y hielo, asf como para la fabricación del hielo, se utilizará

agua de mar limpia y/o agua potable. Debe asegurarse la ausencia de riesgos de contaminación del

agua o del pescado, Lãs cubas y tanques se mantendrán en perfectas condiciones higiénico-

sãnitarias, para lo que una vez utilizados, se procederâ a su limpieza y desinfección según el

protocolo establecido en cada explotación. Se efectuará un registro parala correcta identificación de

cada lote despescado y sacrificado.

Reglón de Murcla
Consejerfa de Agua, Agricultura, Ganaderfa y pesca

Dirección General de Agricultura,
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30201 Cartagena (Murcia)

7.1.7 Procedimientos de transporte

Los vehículos de transporte, serán limpiados y desinfectados, tanto externa como internamente, antes

de su entrada en la explotación. Disponiendo los transportes de los pertinentes certificados de

desinfección de vehfculos. Este apartado no será de aplicaoión para las explotaciones que reciban

animales vivos, tan sólo para los que procedan a su envfo,

7.1.8. Zoonosis

Se extremaran las medidas de bioseguridad en caso de sospecha de aparición de alguna zoonosis'

7.1.9. Gestlón de cadáveres
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Se toma de referencia para este apartado el documento de buenas prácticas. (ANEXO GUÍA DE

BUENAS PRÁCTICAS). Cada un¡dad de explotación (jaula), dispondrá de material parala retirada de

las bajas o se desinfe'ctará oportunamente entre jaulas, a fin de evitar la propagación de posibles

enfermedades en la instalación'

Se mantendrán los registros informáticos y en papel de las bajas que se produzcan. Los cadáveres

serán retirados por unã empresa autorizada y según el protocolo establecido en cada explotación.

7.1.10 Programa de Higiene, Desinfección y Lucha Contra Plagas

Se establecerá un programa de Higiene, Desinfección y Lucha Contra Plagas que incluirá cada una

de las áreas de la instãlación, incluidos barcos, instalaciones de tierra y utensilios, en el que figurará

como minimo, el procedimiento a seguir, el producto a utilizar y la frecuencia.

DESRATIZACIÓN

Todos esto trabajos serán realizados por una empresa de este sector debidamente acroditada y

autorizada para dêsempeñarlos, que provea de la documentación exigida por la administración, así

como un plano de colocación de cebos, productos utilizados e informe de efectividad,

7,1.11. Medidas de bioseguridad

Se elaborará y cumplirá un plan de acceso de personal, en el que se delimitarán las distintas zonas
de la instalación y los requisitos y normas de acceso definidas. No se compartirán ni ropa, ni barcos,

ni ningún tipo de utensilio entre diferentes explotaciones. En caso de ser absolutamente necesario el

compartir cualquier tipo de material, se procederá a su llmpieza y desinfección previamente a su uso.

El Veterinario responsable de la ADS tendrá a su disposición en cada explotación botas de uso
exclusivo para su entrada en la zona de producción, de manera gue se minimice el riesgo de entrada
de agentes patógenos. No le será permitida la entrada a la explotación sin el uso de estas botas.

T,2.INSTALACIONES TIPO HATCHERY - NURSERY

7.2.1. Bienestar y manejo Control del medio de cultivo

Se llevará un control del medio de cultivo para garantizar la seguridad alimentaria y el bienestar de los
animales, Los peces serán cultivados en agua de calidad controlada que será comprobada a lo largo
de todo el período de cultivo mediante mediciones periódicas de sus parámetros físicoquímicos.

El suministro de agua será el adecuado para garantizar unas condiciones óptimas higiénico-sanitarias
y de bienestar de los peces. Las densidades de cultivo se ajustarán a las necesidades biológicas de
los peces, dependiendo en todo caso del sistema de producción.

7.2.2, Nutrición

Se controlará la alimentación de los peces para asegurar que sea idónea para su desarrollo, para
garantizar la seguridad alimentaria y preservar el medio ambiente. Los peces, en las fases larvarias
hasta su habituación al alimento inerte (destete), se alimentarán con alimento vivo producido en
condiciones óptimas hígiénico-sanitarias.

Los peces deberán ser alimentados, desde el destete hasta la salida de la instalación, con piensos
secos de calidad reconocida y demostrada, de manera que se satisfagan sus necesidades
nutricionales y se minimicen los aportes de fósforo, nitrógeno y materia orgánica al medio.
Se gestionará la alimentación de manera que se minimicen las pérdidas de alimento, para facilitar el
acceso uniforme al mismo a toda la población de peces y para poder controlar la cantidad de alimento
suministrado.

Se solicitará a los proveedores de piensos la garantía de haber realizado cuantos análisis fueran
necesarios para certificar que los piensos cumplen los límites legales establecidos para sustancias
poteneialmente tóxieas o nocivas. El alimento de los peces será alrnacenado en condldonc-
adecuadas para evitar el deterioro de sus propiedades.

7.2.3. Separación de sexos y edades

Los animales no serán separados por sexos. La separación por edades, como en todos los peces,
esta mejor referida al tamaño. Se clasificarán de forma continua con la siguiente periodicidad:

. Los alevines, se clasificarán por tamaños en función de las necesidades de producción, con una
frecuencia que podrá ir disminuyendo con el tamaño de los peces.

. Se establecerá un protocolo para las acciones de clasificación, con el objetivo principal de minimizar
el estrés de los peces.
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7.2.4. Guarentena

Se establecerá un programa de cuarentena para la eventual entrada de reproductores a la instalación
de manera que se minimice el riesgo de entrada de agentes patógenos.

Los animales, en su caso, se adquirirán de proveedores evaluados siguiendo criterios de calidad y
salubridad.

7.2.5. Sistema de Vigilancia Zoosanitaria

El objetivo es detectar cualquier aumento de mortalidad en todas las explotaciones y la poslble
presencia de enfermedades de Declaración Obligatoria. En las fases de cultivo larvario y de alevines,
se reaf izará un control rutinario del estado sanitario de los peces oonsistente en:

¡ Estudio y vigilancia de un lote de muestras representativas por cada zona de las instalaciones en
fase de cultivo con una frecuencia semanal para la detección de posibles patologías microbianas o
parasitarias.

Se solicitará informe anual de la situación sanitaria de la explotación expedido por un veterinario, que
podrá ser emitido por el veterinario de la ADS, de acuerdo con los resultados de las pruebas
anteriormente mencionadas y los resultados de las visitas realizadas por el veterinario de la ADS.

En caso de detección de enfermedad contagiosa que pudiese transmitirse al resto de explotaciones,
se informará, por parte del veterinario de la ADS, a los integrantes de la misma y se extremarán las
medidas de bioseguridad y vigilancia para evitar la dispersión de la enfermedad,

Asimismo para el ingreso en la explotación se exigirá los certificados de:

. Ausencia de enfermedades de declaración obligatoria y parasitarias.

7 .2.6. Y acunaciones y tratamÍentos

La vacunación se realizará a demanda del cliente de engorde, no realizándose una vacunación
sistemática. Lubina (Vacunaciones contra Pasteurella y vibriosis demandadas en la mayoría de los
casos),

Las vacunaciones se realizarán siguiendo las instrucciones de la ficha técnica del producto. Se
vacunarán a los peces según el riesgo e incidencia de patologías que estén apareciendo en la zona
en la que se vaya a proceder el engorde y las propias patologías que estén afectando a la

explotación.

Respecto a los tratamientos, se seguirán las recomendaciones del veterinario prescriptor. Se realizará
por parte de la explotación la custodia de la copia de las recetas y se velará por parte de los
responsables de la explotación de asegurar la lrazabilidad de todos los tratamlentos realizados.

Se contemplan tratamientos periódicos con formaldehldo (obligación de usar un producto registrado y
autorizado para dicho uso), en caso de parasitosis, fundamentalmente en dorada,

Siempre dentro de una monitorización de la vigilancia y bajo prescrlpción veterinaria, que en este
caso podrfa ser considerada una prescripción sin dispensación.

7.2.7. Envía de muestras

Se establecerá un protocolo, en consenso con el laboratorlo de destino, para el envío de las muestras

teniendo en cuenta las determinaciones analíticas arealizar.

7.2.8, lnstalaciones de sacríficio

No se contempla el sacrificio de los peces en este tipo de explotaciones. Si se tuviera que realizar el

sacrificio, se realizaría siempre, mantenimiento del bienestar animal de los animales sacrificados,
evitando sufrimientos innecesarios.
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7 .2.9. P rocedim ientos de transporte

Los vehículos de transporte, serán limpiados y desinfectados antes de su entrada en la explotación,
en un centro de limpieza y desinfección autorizado, presentando el correspondiente talón-certificado
de desinfección,

En caso de que la explotación esté autorizada como centro de limpieza y desinfección de este tipo de
vehículos, se someteiá a una desinfección, incluyendo circuito de agua, antes de proceder alacarga,
independientemente de que el vehículo presente certificado de desinfección.

Estará terminantemente prohibida la entrada no autorizada a la planta de camiones que contengan
agua o peces procedentes de otras instalaciones o del medio marino.
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para los transportes de entrada de animales vivos, se exig¡rá la presentación del correspondiente

certificedo de desinfección del vehfculo previa a lacarga de los animales, exceptuando los camiones
que por fuerza mayor tengan que realizar renovac¡ones de agua en la explotación.

Se mantendrá registro de todos los transportes que entren en la explotación, en el que constarán

como mfnimo, la fecha de entrada y salida, el objeto, la matrícula del camión.

7.2.10. Zoonosis

Se extremaran las medidas de bioseguridad en caso do sospecha de aparición de alguna zoonosis.

7.2.11. Enfermedades de Declaración Obligatoria.

Se actuará conforme al punto I del presente Programa Sanitario.

7.2.12. Gestión de cadáveres

Las bajas serán retiradas d¡âriamente y se destruirán mediante descomposición ácida o serán

almacenados en cámara frigorífica hasta su retirada por un gestor.

Se elaborará y cumplirá un protocolo de retirada de bajas. Se cumplimentará diariamente un parte de
bajas, que se transcribirá a registro ínformático.

Se realizará un resumen mensual en papel para facilitar su consulta. En caso de detectar un aumento
de la mortalidad en alguna de las unidades, se avisará a los servicios veterinarios de la ADS para, de
manera consensuada, tomar las decisiones oportunas,

Se mantendrán los registros informáticos y en papel de las bajas que se produzcan.

Los cadáveres enteros o tratados serán retirados por una empresa autorizada y según el protocolo
establecido en cada explotación.

7.2.13. Programa de Hlgiene, Desinfección y Lucha Contra Plagas

Se establecerá un programa de Higiene, Desinfección y Lucha Contra Plagas que incluirá cada una
de las áreas de la instalación, incluidos los utensilios utilizados, en el que figurará como mínimo, el
procedimiento a seguir, el producto a utilizar y la frecuencia.

7.2.14. Desratización

Todos estos trabajos serán realizados por una empresa de este sector debidamente acreditada y
autorizada para desempeñarlos, que provea de la documentación exigida por la administración, asl
como un plano de colocación de cebos, productos utilizados e informe de efectividad.

7.2.15. Medidas de bioseguridad

Las instalaciones, en la medida de lo posible, se encontraran valladas en todo su perímetro y para
acceder a ellas se deberá llamar utilizando un timbre, Se elaborará y cumplirá un plan de acceso de
personal, en el que se delimitarán las distintas zonas de la instalación y los requisitos y normas de
acceso definidas.

El Veterinario responsable de la ADS tendrá a su disposíción en cada explotación ropa y calzado de
uso exclusivo para su entrada en la zona de producción, de manera que se minimice el riego de
entrada de agentes patógenos. No le será permitida la entrada a la zona de producción sin el uso de
esta ropa o, en su defecto, indumentaria desechable.

No podrá acceder a la explotación si no se ha dejado previamente un periodo de 48 horas sin visitar
ninguna explotación de acuicultura.

7.3 VIGILANCIA Y NOTIFICACIÓN. TODAS LAS EXPLOTACIONES.

VIGILANCIA

€e investigará por parte de los asociados; toda mortalidad anormal que pueda aparecer en su
explotación. Realizando una monitorización de la vigilancia de la enfermedades en las épocas de
máximo riesgo de aparición de estas. Se actuará conforme al punto g del presente Programa
Sanitario respecto a las enfermedades de declaración obligatoria. En las visitas trimestrales, además
de realizar la vigilancia en función de riesgos, se realizará una evaluación y vigilancia de parásitos
externos e internos, como medida pa'a elevar el estado sanitar¡o de los asociados de la ADS. Sin
descartar la evaluación da cualquier modificación del estado de salud de los peces en el momento de
la visita.

NOTIFICACIÓN

Se establecen eventos de notificación:
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1. Mensualmente se enviará a la dirección técnica de la ADS el LEA, 2, Se debe custodiar los
albaranes de recogida de cadáveres que entregan las empresas autorizadas, para gue puedan ser
cotejados con las mortalidades en las visitas programadas.

3. Se debe comunicar a la dirección técnica de la ADS toda mortalidad anómala o elevada para
evaluar si supera el 5% por lote mensualmente, y realizar la comunicación de mortalidad a la
administración.

4. Se informará de todos los tratamientos y patologías que sean diagnosticados en la explotación.
Con estos datos el veterinario de la ADS elaborará los partes semestrales de patología que se
enviarán a la administración,

5, En el caso de sospecha o aparición confirmada de cualquier enfermedad contagiosa fuera de los
controles rutinarios y que pudiera afectar a los cultivos vecinos, se notificará a la ADS su aparición
para que esta lo transmita al resto de asociados, mediante la redacción de las comunicaciones y
notas informativas,

Se contempla la creación de una base de datos entre los asociados de la ADS del Sector acuícola de
la Región de Murcia, que contenga al menos la siguiente información:

r Antibiogramas de los brotes ocurridos en la explotación,

. Determinaciones bioquímicas de las detecciones bacterianas. PerfilAPl. Técnica utilizada.

Resultados de las monitorizaciones de las enfermedades (Conteo parasitario.)

8. ACTUACIONES SANITARIAS EN CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE

8.1, ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA

De acuerdo con el Real decreto 161412008 se procederá arealizar un sistema vigilancia zoosanitaria
en función del riesgo en la explotaciones asociadas. Actualmente, y de acuerdo con las especies en
cultivo de los asociados y las enfermedades listadas en el Anexo lV, Parte ll, de la Directiva 2006/88
CE, y sus modificaciones, el nivel de riesgo es bajo y por tanto se llevará a cabo una vigilancia
pasiva.

Para la realización de esta vigilancia pasiva se seleccionará una muestra representativa de las bajas,
moribundas y de animales vivos sin aparente sintomatología de enfermedad (si ese fuese el caso),
para realizar un examen externo e interno de los mismos y descartar enfermedades listadas en el

Anexo lV, Parte ll, de la Directiva 2006/B8 CE. La inspecciÓn se centrará en una muestra que sea
representativa de todas las unidades epidemiológicas presentas en la explotación,

Si los resultados de ese examen hicieren sospechar la presencia de una de esas enfermedades, los

animales de acuicultura de la explotación deberán someterse a un análisis de laboratorio. No será
necesario en todos los casos tomar muestras para un análisis laboratorial, esta decisión vendrá
determinada de la comprobación de toda la información pertinente, incluido la evaluación de los
registros y las necropsias anteriormente mencionadas.

Las inspecciones realizadas sobre las instalaciones de acuicultura serán adecuadamente reflejadas
en el apartado correspondiente del Libro de Explotación Acuícola.

Estas visitas se realizarán con una frecuencia semestral, por tanto dos a lo largo del año,

Preferentemente en el primer trimestre y en el tercer trimestre del año. Este sistema de vigilancia
pasiva conlleva una notificación inmediata a las autoridades competentes ante la sospecha de la
aparición de alguna de las enfermedades listadas en el Anexo lV, Parte ll de la Directiva 2006/88/CE
y envío de muestras a laboratorios autorizados para la realizaciôn de análisis; que descarten la

presencia de estas enfermedades. Asimismo cuando termine el programa de vigilancia anual se

redactará unjnforme en donde sc ¡otificará a las Autoridaçþs competentes la ausencia de las

enfermedades anteriormente mencionadas,

En caso de inclusión de nuevas explotaciones y/o de dist¡ntas especies a las consideradas
actualmente en la ADS, se procederá de la misma forma, realizando un análisis de riesgo conforme a

los criterios establecidos en la Decisión 2008/896/CE. Por tanto, el Sistema de Vigilancia Zoosanitaria

se basará en el riesgo que presenten las instalaciones teniéndose que realizar este análisis para

determinar el tipo de vigilancia y la frecuencia de visitas que se implanten,

Por otro lado, el Reglamento (CE) 125112008, establece listado de especies que se pueden

considerar como portadoras de las enfermedades listadas, pero para el caso de las enfermedades no
exóticas para ser las especies consideradas como portadoras, tienen que criarse en granjas en las
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que hayan especies sens¡bles, por lo que tampoco procede su aplicac¡ón en nuestras granjas de

acuicultura marina.

Cuando las explotaciones no tengan especies sensibles a ninguna de las enfermedades listadas en el

Anexo lll del Real Decreto 161412008, se podrá considerar que el nivel de riesgo es bajo.

por las especies presentes en las explotaciones se podría cons¡derar que las explotaciones de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, estarían clasificadas como CATEGORIA 1, o como

CATEGORIA 3, ya que las explotaciones no están promoviendo actualmente los expedientes para su

reconoc¡m¡ento como Calificación '1. Hay que cons¡derar que por la realidad de las explotac¡ones de

acuicultura, agrupadas en Polígonos, aumenta el Riesgo de propagación directa de enfermedades a
través del agua.

Otro de los objetivos del Sistema de Vigilancia Zoosanitario, es detectar cualquier aumento de

mortalidad anómala, investigando y aclarando toda la mortalidad acontecida en la explotación; por

estos condicionantes, se realizarán dos visitas (lo Trimestre y 3o Trimestre de 2016), en

cumplimiento del Sistema de Vigilancia zoosanitario.

9. ACTUACIONES COMPLEMENTARIAS :

Las actuaciones del Programa sanitario complementario se desarrollaran de la siguiente manera:

. Anisakis. Dos determinaciones al año, coincidiendo con las visitas del SVZ. Al menos 30 individuos,
incluyendo moribundas, a poder ser, de la mayor talla posible. Se realizará un certificado veterinario a
las explotaciones que hayan participado en las determinaciones con el resultado de la vigilancia.

. Parásitos intestlnales. Enteromyxum leei, enleropora nucleophila. 2 muestreos anuales en
lotes según riesgo. Envío de muestra a laboratorio de histopatología,

Enterospora nucleofila, preferentemente en pr¡mavera y E, leeien Otoño. Al menos en dos lotes.

. C. Oestroides. Una determinación en pesca cuando la temperatura supere los 21oG. Se descarta la
determinación en siembra, y se prefiere en pesca en explotación que en sala de procesado, ya que se
considera más fiable. La cantidad será fijada por la prevalencia esperada pero será de entre 280-380
individuos. Control de una cuba, vaciándose hasta el final y vigilando la presencia en el fondo de la
cuba. Se anotará la presencia de otras especies de peces, por si pudieran ser las portadoras de los
posibles artrópodos.

. Betanodavirus en engorde. Comprobación de la vigilancia y envío de muestras en el periodo de
máximo riesgo. Desde Septiembre a Octubre. Al menos investigación de dos lotes, y un "pool" de 5
individuos. Siempre investigando la sospecha o mortalidades elevadas en las fechas de máximo
riesgo. Esta toma de muestras se realizará por la ADSG.

¡ Control sanitario en los polígonos de Gorguel y San Pedro del Pinatar. Cuando en los citados
polígonos confluyan peces de la misma especie pero de diferentes orígenes, se procederâ a la
evaluación del estado sanitario conjunto de toda la zona. Para ello el veterinario de la ADS cogerá
muestra de cada instalación agrupada por edad/ peso y especie, y realizará una analítica completa,
De esta manera se conocerá el estado sanitario de la zona por edades y posteriormente, dicha
información conjunta será expuesta a todos los asociados en las reuniones técnicas para establecer
así los protocolos pertinentes de seguimiento y control de enfermedades. El momento de la toma de
muestras para los controles que se acuerden serán fijados y consensuados por el director y los
técnicos de las explotaciones.

10. ANEXO GUíA DE BUENAS PRÁCTICAS.

RECOGIDA DE CADÁVERES

recogida de cadáveres por el camión se debe comprobar que la zona alrededor del

. Cuando se depositen los cadáveres por parte de un empleado se fumigarán exteriormente con
mochila desinfectante como medida de bíoseguridad, por considerar que el contenedor está en zonas
comunes y puede producirse contaminación eruzada con los otros.

¡ Como norma, se avisará a la empresa de recogida autor¡zada siempre que se tengan cadáveres en
el contenedor, no acumulando peces muertos, Se deben custodiar los albaraneõ de recogida de
cadáveres para lo cual se facílitará al camionero un medio adecuado para que no se extravíen.-
¡ Los contenedores deben estar lo más alejado posible de la zona de trabajo cotidiano.
PROCEDIMIENTOS GENERALES
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. Se debe tener un registro por actividad a realizar, que contengan distintos apartados, tales como:
Nombre de la persona, fecha, obssrvaciones.

. En estas actividades están incluidas la limpieza de los barcos, y la limpieza de las instalaciones en
general y todo lo que pueda entrar en contacto con los animales tanto directa como indirectamente.

. Todos los productos zoosanitarios utilizados tienen que estar registrados y con licencias para ese
uso determinado.

r Se debe registrar el uso de los produclos zoosanilarios,

. Todos los procedimientos de trabajo tienen que tener un protocolo escrito en el que se describa el
proceso a realizar,los productos a utilizar y el tiempo a emplear.

. Todos los empleados deben conocer los protocolos de trabajo firmando que han recibido la
información y formación suficiente al respecto.

. Se debe de impartir formación en sanidad animal y buenas prácticas de higiene, con una frecuencia
de al menos una vez al año.

BIOSEGURIDAD EN LA EMBARCACIÓN

. El acceso al barco desde el muelle se debe realizar mediante pediluvios, o previa desinfecclón del
calzado, el cual debe ser exclusivo para el trabajo,

. Se ha de llevar un contenedor en el barco para la basura.

. Se debe llevar agua y Jabón suficiente para la higiene del personal, en su defecto se debe disponer
de solución hidroalcohólica.

o Todos los productos deben estar en su envase original y con las pertinentes etiguetas, en su
defecto, deben ser etiquetados correctamente,

BIOSEGURIDAD EN LA JAULA

. Se recogerán las mortalidades con la mayor frecuencia posible.

. Para la recogida de las mortalidades se debe disponer de material exclusivo para cada jaula o en su
defecto desinfectar el material entre jaulas.

. Las jaulas en las cuales se sabe que la mortalidad es mayor de lo normal o en las cuales se está
medicando, se trabajará en ellas en último lugar (recogida de mortalidades, comprobaciones de las
jaulas,..,.) alimentando las jaulas en las cuales se esté medicando en último lugar, y limpiando el

cañón de alimentación para evitar contaminación cruzada de medicamentos'

. Todos los procedimientos de trabajo en la jaula deben estar por escrito, y se debe informar a los

trabajadores.

INSTALACIONES DE T¡ERRA

. Los pediluvios deben de disponer de un registro en el que se reflejará la periodicidad de cambio de
desinfectante, desinfectante utilizado, dosis del producto y toda la información que se considere
reseñable. Se debe tener un procedimiento por escrito acerca del buen uso de los pediluvios.

. Se debe de disponer de un registro de control de accesos,

. Material exclusivo de los tanques o desinfección tras el uso de un tanque a otro.

. La limpieza de tanques debe ser periódica y ser sometidos a tratamientos adecuados.

. En las zonas más sensibles, como pudiera ser la zona de los reproductores, se debe tener a

disposición de los trabajadores soluciones desinfectantes de manos o jabón'
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Los asociados se comprometen en realizar acciones formativas a sus empleados con el contenido
minimo siguiente:

-Conceptos básicos de bioseguridad. Conceptos básicos de enfermedad.

-Enfermedades gue afectan a los cultivos, con ínformación básica. lncluyendo las enfermedades
listadas en la Directiva 2006/8BlCE del Consejo u información sobre zoonosis (anisakis,
micobacterium.,).

-Formación e información relativa a las buenas prácticas recogidas en el programa sanitario.
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-Resistencia a los tratamientos, incluida la resistencia antimiøobiana y sus consecuencias.

Esta formación será complementaria a la que todo el personal de las granjas debe recibir en meteria

de higlene en producción prlmaria en cumplimiento de lo especif¡cado en el Reglamento.

La ADS contará con los serviclos de Elvira Mayo Hernández colegiada en el llustre Colegio Oficial de

Váte¡nar¡os de la Región de Murcia con el número 1568, como veterinario en el ejercicio libre de la
p.feÀ¡On para que ñaga cumpllr los contenidos del presente Programa Sanitario y reallce las

funciones proplas lncluidas en el Plan Anual Zoosanitario.

Vo Bo Presidente

Elvira Mayo Hernández

Col. no: 1568

VoBo Directora técnica

l8
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INFORME JUR¡DICO

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS

ESPECIALES REGULADORAS DE UNA SUBVENCIÓN A OTORGAR MED¡ANTE

CONCESIÓN DIRECTA POR LA CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA,

GANADERIA Y PESCA, A LA AGRUPACION DE DEFENSA SANITARIA DEL

SECTOR ACUICOLA DE LA REGION DE MURCIA, PARA LA EJECUCION DEL
..PROGRAMA SANITARIO COMUN ADS 2017 REGION DE MURCIA.

Norma que prescribe la emisión del informe: El Artfculo 11.1 del Decreto no

2612011, de 25 de febrero, por el que se establece la Estructura Orgánlca de la

Consejerla de Agricultura y Agua.

CONSI DERACIONES JURI DICAS

PRIMERA.- Marco legal aplicable

Dado que mediante el presente proyecto de Decreto se aprueban las normas

especiales reguladoras de una subvención financiada con cargo a fondos de la Unión

Europea, se rige en primer término, y de acuerdo con el artfculo 6 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) por la normativa

comunitaria aplicable, conformada por el Reglamento (UE) 1303/2013, del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo

Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrfcola de Desarrollo Ruraly

al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones

generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Soclal Europeo,

al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marltimo y de la Pesca, y se deroga el

Reglamento (CE) no 1083/2006 del Consejo; por el Reglamento (UE) 508/2014, del

parlamento Europeoydel Consejo, de 15 de mayo de2O14, relativo al Fondo Europeo

Marítimo y de Pesca, y por las normas nacionales de desarrollo o transposiciÓn de la

normativa comunitaria,
g
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En segundo término, el presente proyecto dispone de cobertura legal con base

en el artículo22.2 c)de la LGS, que, con carácter básico, regula el procedimiento de

concesión, de forma directa, de subvenciones, "en que se acrediten razones de interés

p(tblico, social, económico o humanitario, u otras debidamente iustificadas que dificulten

su convocatoria pública", en concordancia con el artfculo 23 de la Ley 7/2005, de 1B de

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la RegiÓn de Murcia (en

adelante LSCARM), regulador, en nuestro ámbito autonómico, de la concesión directa

de subvenciones,

Las razones de interés público que concurren, y por las que se considera

justificada la concesión directa de la subvención, se concretan en el adfculo 1,2 del

proyecto de Decreto: "El interés priblico de la ejecución del citado programa reside en la

necesidad de la continuación de su ejecución anual, incluyéndose de nuevo en el mismo

tanto el S¡sfema de Vigilancia Zoosanitaria como un programa de actividades

complementarias, éste último, para el mantenimìento de los níveles superiores de

vigilancia sanitaria obtenidos, respecto a los exigidos por la normativa aplicable".

Asimismo, ha de tenerse en cuenta la normativa especlfica en materia de

sanidad en acuicultura, constituida por la Directiva 2006/88/CE, del Consejo, de 24 de

octubre de 2006, relativa a los requisitos zoosanitarios de los animales y de los

productos de la acuícultura, y a la prevención y el control de determinadas

enfermedades de los animales acuáticos, que es incorporada al ordenamiento jurldico

mediante el Real Decreto 161412008, de 3 de octubre. En el artículo 10 del citado Real

Decreto, se establece la necesidad de la implantación de un Sistema de Vigilancia

Zoosanitaria en las instalaciones de acuicultura autorizadas, que "podra realizarse por

las agrupaciones de defensa sanitaria o a otras entidades u organismos, siempre que

cuenten, al menos, con un veterinario habilitado o autorizado que dirija dichas tareas".

Según se pone de manifiesto en el informe-Memoria del Servicio de Pesca y
Acuicultura, la Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Aculcola de la Región de

Murcia cumple con dicho requísito.

ã
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Asimismo, ha de tenerse en cuenta el artículo 28 del Reglamento (uE) no

50812014, de 15 de mayo, regulador del Fondo Europeo MarÍtimo y de pesca, que

fundamenta la concesión de la ayuda a las actividades de vigilancia sanitarias

2
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desarrolladas por la ADS, como actividades de gestión que implican innovación y

sostenibilidad.

Según consta en el lnforme-Memoria citado, la Agrupación beneficiaria es una

agrupación regional sin ánimo de lucro, constituida en el año 2010, entre cuyos fines

estatutarios se encuentra el fomento de la mejora del nivel sanitario y zootécnico de las

explotaciones aculcolas de la Región de Murcia. Dicha Agrupación viene realizando

desde el año 2011 Programas Sanltarios Comunes entre sus asociados, a través de los

cuales se aplica la normativa citada, encontrándose en el año 2015 asociadas a esta

ADS, todas las empresas de acuicultura marina de la Región de Murcia asf como dos

granjas de acuicultura continental. Dado que la vigilancia sanitaria empleada dentro del

ámbito de actuación de dichos Programas, supera la establecida por el Sistema de

Vigilancia Zoosanitaria, se considera justificada la concesión directa de una subvención

a esta ADS, asf como la ausencia de su convocatoria pública.

SEGUNDA.- Naturaleza jurldica y procedimiento aplicable

En cuanto a su naturaleza jurfdica, aún cuando el presente proyecto reviste el

rango de Decreto, por disposición expresa del artfculo 23,2 de la LSCARM, que asf lo

exige, su naturaleza jurfdica es la propia de un acto administrativo, exento de todo

carácter reglamentario, al no innovar el ordenamiento jurídico con carácter de

permanencia en el tiempo y agotar su eficacia en una sola aplicación, tras la concesiÓn

de la ayuda al beneficiario, mediante la correspondiente Orden del Consejero de Agua,

Agricultura, Ganaderla y Pesca.

Consecuentemente con la naturaleza jurldica apuntada, la tramitación del

Decreto es similar a la que conlleva cualquier otro acuerdo de Consejo de Gobierno,

salvo en la exigencia de publicación en el BORM a los efectos de cumplir. con el

principio de publicidad en la gestión de las subvenciones (artículo 4 de la LSCARM), sin

que se estíme de aplicación el procedimíento de elaboración de las disposicíones de

carácter reglamentario, estabtecido en el artlculo 53 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la RegiÓn de

Murcia, y por tanto, no resulta exígible la emisíón de dictamen preceptivo por la

Dirección de los Servicios Jurfdicos, al amparo del artfculo 7.1.e) de la Ley 4l2OO4, de

22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la RegíÓn de

z I
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Murcia, ni por el Consejo Jurfdico de la Región de Murcia, al amparo del artículo 12.5 de

su Ley de creación 211997 , de 19 de mayo.

TERCERA.- Competencia Y forma.

De acuerdo con elartfculo23.2 de la LSCARM, la competencia de su aprobación

corresponde alConsejo de Gobierno, a propuesta de esta Consejerfa, en cuanto órgano

competente, por razón de la materia, en virtud del artículo 10.1 de la misma LSCARM,

en concordancia con los artfculos 1 y 7 del Decreto 7012017, de 17 de mayo, del

Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejerfa

de Agua, Agricultura, Ganaderla y Pesca, en cuya virtud ejerce la competencia en la

materia de acuicultura a que se destina la ayuda objeto de regulación por el presente

proyecto.

En cuanto a la forma de la disposición se cumple con el artfculo 25.2 de la Ley

7120A4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administraciôn

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que dispone que adoptarán

la forma de Decreto los actos emanados del Consejo de Gobierno para los que

estuviera expresamente prevista.

La publicación del Decreto en el BORM viene establecida en el ar1ículo 4 de la

LSCARM. Dicha publicación no supone causa de demora de su eficacia, puesto que

para que surta efectos no es imprescindible la publicación, aunque si concurren las

razones de interés ptlblico que, apreciadas por el órgano competente la justifican

(artfculo 45.1 de la Ley 3912015, de 1 de octubre). Asimismo, el artfculo 18 de la Ley

38/2003, General de Subvenciones, exige la remisíón por las administraciones

concedentes a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) información sobre

las convocatorias y las resoluciones de concesión recafdas en los términos establecidos

en elarticulo 20, precepto referido a la BDNS.

su artículo 3, mediante la correspondiente Orden del Consejero de Agua, Agricultura,

Ganaderfa y Pesca, y ello una vez que el Decreto haya sido objeto de aprobación y
publicación en BORM. Asímismo se prevé el pago de la subvención por el importe total
de 20'000 euros, previa su justificación en la forma prevista en el Decreto, teniendo en

c
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cuenta además que la actividad que se subvenciona ha sido ya ejecutada (plazo de

ejecución desde el 1 de enero de 2A17 a 31 de diciembre de ese año).

Tras la correspondiente publicación en BORM del Decreto, la concesión y pago

habrá de ser objeto con carácter previo de fiscalización por lntervención y

contabilización deldocumento contable correspondiente por el Servicio Económico.

CUARTA.- Contenido.

El proyecto reúne los extremos exigidos, como contenido mfnimo, en el apartado

3 delartículo 23 dela LSCARM:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación de su carácter singular y

las razones de interés ptiblico que dificultan su convocatoria pública (artículo 1).

b) Régimen jurídico aplicable (artlculo 5).

c) Beneficiario, cuantía máxima a conceder y, en su caso, lfmite de concesión de

cada ayuda individual (artículo 2).

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicaciÓn dada a

la subvenciÖn (artículo 3 Y 4).

En atención a lo expuesto, se concluye que el proyecto de Decreto se considera

ajustado a derecho, informándose de forma favorabfe.

LA ASESORA JURÍDICA

(documento firmado electrónicamente al margen)

Sonia V, Gonzâlez Serna

vo. Bo.

EL JEFE DEL SERVICIO JURIDICO

(documento firmado a marge

Fdo,: Manuel GilQuiles

SRA. VICESECRETARIA
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Me Árueeles cAÑAÐAs VTLLENA, )efa de servicio Económico y
Presupuestario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca,

INFORMA:

Visto ef borrador del Decreto pör el que se aprueban las

normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar
mediante concesión directa por la Consejería de Àgua,

Agricultura, Ganadería y Pesca, a la agrupación de dEfensa

sanitaria del sector acuícola de la Región de Murcia, para la

ejecución del "Programa Sanitario Común ADS 2017 región de

Murcia, en la partida presupuestaria 77.O5.00.7t28.47A.L2, proyecto

44405 existe crédito adecuado y suficiente parä atender el citado

compromiso por importe de 20.000 €, habiéndose efectuado el oportuno

documenLo de retencíón de crédito.

Documento firrnado electrónicamente af margen
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EL DESARROLLO DEL PROGRAMA SANITARIO ADS REGION DE
MURCIA,

La acuicultura marina en la Región de Murcia, puede considerarse como una
de las actividades económicas, que a pesar de su reciente implantación, ha
experimentado un mayor crecimiento, desarrollo y consolidación. Más de una decena
de instalaciones de cultivos marinos y una planta de producción de alevines, han
generado cientos de puestos de trabajo directos, además de un importante número de
indirectos, contando con una producción anual de aproximadamente 12.000 toneladas,
generadora de un volumen de negocio de casi 90 millones de euros. Esta producción
aculcola sitúa a la Región de Murcia, dentro de la producción nacionalde peces, como
la primera Gomunidad Autónoma en valor económico en la actividad de engorde y la
segunda en producción absoluta de peces, siendo la de mayor producción por
kilómetro de costa,

En la Región de Murcia, hay en la actualidad 13 explotaciones de acuicultura
marina con actividad, todas de peces, localizadas en el pollgono acuÍcola de San
Pedro del Pinatar (7 instalaciones), en el polfgono de El Gorguel (Cartagena) con 4
instalaciones y 2 en las costas de Aguilas. De ellas, 11 se dedican al engorde,
mientas que la restante (situada en Aguilas) se dedica a criadero y preengorde. Las
espec¡es producidas son atún rojo (Thunnus thynnus), dorada (Sparus aurata), lubina
(Dicentrarchus labrax) y corvina (Argyrosomus regius). Además hay una granja de
producción de especies acuícolas continentales, trucha común (Sa/mo trutta) y trucha
arco iris (Oncorhynchus mykiss) para su suelta en cotos de pesca asf como una nueva
granja para producción de tilapia (Oreochromis sp.)

Se trata por tanto de un sector de gran importancia económica y en expansión.
Sin embargo, el crecimiento espectacular de la producción, y al igual que ha ocurrido
en otras áreas del Mediterráneo, ha ido acompañado de una disminución del precío de
venta hasta el punto que este se ha aproximado a los costos de producción
cuestionando la viabilidad económica del sector, En el momento actual, la

sostenibilidad del sector necesita mejorar la rentabilidad de las explotaciones y para

ello necesita aumentar los ingresos tanto por lo que se refiere a incremento de la
producción como al precio de venta, siendo de capital importancia en ambos casos
aumentar la confianza de los consumidores a través de la calidad del producto. La

sanidad animal se presenta como una de las principales herramientas para mejorar la
rentabilidad de las empresas, pues además de mejorar la calidad del producto,

disminuye perdidas por bajas en instalaciones y por falta de crecimiento de los

ejemplares, resultando por otro lado prioritario, en orden a maximizar dicha
rentabilidad, la realización de programas sanitarios comunes a todas las granjas
presentes en una misma zona,

A finales del año 2010, se constituyó legalmente la Agrupación de Defensa
Sanitaria de la Región de Murcia, como agrupación sin ánimo de lucro, de ámbito

lnforme subvención directa ADS del lìector Aculcola de la Reglon oe Murcla
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Ef\{

LA

s

.g

.Ê

E
e

.a

Servicio de Pesca
Te

Posr 4
Fax: 9

EII*ÆEI

ffi 66 i5. 6a 32 66 44. servicioÞescaGlca es

Pâgina I de 4





g Reglón de Murcla
Consejerla dc Agua, Agrlcultura, Ganadería y pesca

Dlrección General de Agricultura,
Ganadería, Pescã y Aculcultura

Servlclo de Pesca y Aculcultura
C/ Campos, 4-Edificio Foro
30201 Cartagena (Murcla)

T,OLz
T968,32.66.39

F 968,32.66,44

E

u

.9

I

¿

g

c

regional, regida por la Ley 19/1997, de 1de abril, reguladora del derecho de
agrupación sindical, entre cuyos fines se encuentran:

1. Fomentar la mejora del nivel sanitario y zootécnico de las explotaciones
acuícolas de la Región de Murcia, a través entre otras medidas del desarrollo de
Programas sanitarios.

2. La representación y defensa de los intereses zoosanitarios comunes de sus
afiliados.

3, Fomentar la solidaridad entre sus asociados, promocionando y creando
servicios comunes para la asistencia y defensa de sus miembros y para un mejor
cumplimiento de los fines de la Agrupación.

4. La promoción de actividades de formación parc la mejora de las
compelencias sanitar¡as del personal encargado de la gestión sanitaria de las
empresas asociadas,

En el año 2006, la Unión Europea estableció un nuevo marco normativo en
materia de sanidad en acuicultura mediante la Directiva 88/2006, cuya trasposición se
realizô en España mediante el Real Decreto 161412008 relativo a los requisitos
zoosanitarios de los animales y los productos de la acuicultura, así como a la
prevención y el control de determinadas enfermedades de los animales acuáticos.

Esta normativa establece la necesidad de la implantación de un Sistema de
Vigilancia Zoosanitaria, en las instalaciones de acuicultura autorizadas, la cual podrá
realizarse a través de un programa que será supervisado por la autoridad sanitaria
competente, previa aprobación del sistema de vigilancia zoosanitaria. El programa
estará basado en el riesgo que presenten las instalaciones. El objetivo del Sistema de
Vigilancia Zoosanitaria es detectar cualquier aumento de mortalidad en las
explotaciones por encima del considerado como normal según el tipo de producción
así como detectar las enfermedades de declaración obligatoria en las explotaciones
que presenten especies sensibles a las mismas. El Slstema de Vigilancia Zoosanitaria
puede encomendarse a las agrupaciones de defensa sanitaria o a otras entidades u

organismos siempre que cuenten, al menos, con un veterinario habilitado o autorizado
que dirija su realización, contando la Agrupación de defensa sanitaria del sector
acufcola de la Región de Murcia, con dicho requisito.

Desde el año 2011, dicha Agrupación viene realizando Programas Sanitarios
comunes entre sus asociados, aplicando la normativa precitada y bajo la supervisión
de técnicos de la Direoción General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura. En

el año 2015, todas las empresas de acuicultura marina de la Región de Murcia
estaban asociadas a la misma, incorporándose asi mismo las dos granjas de

acuicultura continental,

La vigilancia sanitaria empleada por la Agrupación dentro del ámbito de

actuación de dichos Programas, supera la establecida por el Sistema de vigilancla
zoosanitaria al incluir en los mismos un Programa de actuaciones comPlementarias
consistentes en varias determinaciones al año de A ètistencia de añisãkis,
expidiéndose certificado veterinario a las explotaciones participantes, muestreos
anuales de parásitos intestinales, con envfo de la muestra a laboratorios,

lnforme subvenclón directa ADlt del Acufcola de 18 Reglon de Murola
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determinación de C. Oestroides en pesca cuando la temperatura supere los 21oC,
comprobaciÓn de la vigilancia y envío de muestras en el periodo de máximo riesgo de
Betanodavirus en engorde etc.

Dado dicho esfuerzo adicional en las actividades de vigilancia sanitarias
desarrolladas, es por lo que referido al año 2017, como continuac¡ón al Programa
iniciado en elaño 2016, esta actividad sanitaria de la Agrupación se va a financiarcon
cargo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, justificándose dicha financiación en la
aplicación del artículo 28 del Reglamento 50812014, de 15 de mayo, regulador del
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, sobre el fomento del sector acuícola basado en
actividades de gestión que impliquen innovación y sostenibilidad.

Por la naturaleza del trabajo a realizar y considerando la experiencia
acumulada de la Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de
Murcia en este campo como se ha señalado desde el año 2011 con la realización de
programas sanitarios entre sus asociados, situándose en una posición privilegiada
para el otorgamiento de esta subvención, se justifica la concesión directa de la misma,
a fin de que sea dicha asociación quien continúe con los trabajos de promoción de la
sanidad acuícola en las instalaciones de Nuestra Región.

OBJETO y DURACIÓN. El objeto de la subvención es la ejecución del
"Programa Sanitario Común ADS Región de Murcia" durante el año 2017, como
continuación de los precedentes que ha venido desarrollando la Agrupación de
Defensa Sanitaria del Sector Acufcola de la Región de Murcia, La ejecución de los
trabajos de vigilancia zoosanitaria dentro de la actividad financiada por esta
Administración concedente, comenzó el 1 de enero de 2017 y finalizó el dla 31 de
diciembre de 2017.

BENEFICIARIO Y CUANTIA DE LA SUBVENCION, La beNeficlaria dE IA

subvención es la Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de
Murcia, que recibirá como contribución a la ejecución del programa una subvención
por importe máximo de 20.000 euros, que se abonarán con cargo a la partida
presupuestaria 17.05,00.7128.47012, Proyecto 44405: "Subvención a ADS para

medidas de salud y bienestar animal" del presente ejercicio presupuestario, Dicha
cantidad se encuentra cofinanciada con el Fondo Europeo Marftimo y de Pesca,
siendo los porcentajes los siguientes: 75% FEMP y el restante 25% de fondos propios
afectados de la CARM.

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, La subvención se concederá de forma
directa, previa autorización del Consejo de Gobierno a través de resolución que

adoptará la forma de Decreto, y en la que se determinará su régimen jurfdico' La

forma de canalizar la subvención, una vez autorizada, será mediante Orden del

Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.

RÉc|MEN JURIDICO APLICABLE. Por tratarse de una subvención flnanciada
con cargo a fondos de la tJ¡ ¡ Eu de conformidad con la sión contenida
en el artlculo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
regirá en primer término por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 1303/2013, del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se
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establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,
al Fondo social Europeo, al Fondo de cohesión, al Fondo Europeo Agricola de
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marftimo y de la pesca, y por el que se
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (cE) n o 1083/2006 del consejo;
Reglamento (UE) no 50812014, del Parlamento Europeo ydelconsejo, de 15 de mayo
de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca y por las normas nacionales
de desarrollo o transposición de la normativa comunitaria, asi como la normativa
autonómica reguladora de este tipo de ayudas.

Con carácter supletorio se aplicará la Ley 7l2OO5, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma, asl como la Ley 3812003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, salvo en lo que
afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demás norrnas de derecho
administrativo.

Por todo ello y mediante el presente informe, este Servicio propone la
concesión directa para el presente ejercicio de una subvención a la Agrupación de
Defensa Sanitaria del SectorAcufcola de la Región de Murcia parala realización del
Programa denominado "PROGRAMA SANITARIO ADS REGIÓN DE MURCIA", para
el año 2017, as[ como la aprobación de la Orden de concesión de la misma,
adjuntándose al presente informe-memoria el proyecto de Decreto exigido por el
artfculo 23 de la Ley 712005, de 1B de noviembre, de Subvenciones de la Región de
Murcia, así como el texto de la propuesta del Director General de Agricultura,
Ganaderfa, Pesca y Acuicultura al Consejo de Gobierno para la aprobación de las
normas reguladoras de la subvención.

En Cartagena,

LA JEFA DE SECCION

Mâ Belén Moreno Lorca
(Firma electrónica)

c
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INFORME DEL SERV¡CIO DE PESCA Y ACUICULTURA QUE SE EMITE EN RELACION A
LA SUBVENCIONALIDAD DEL PERIODO DE EJECUCIÓN Y ABONO DEL PROGRAMA
SANITARIO ADS 2OI7 CON CARGO AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2018.

En relación a la subvencionalidad de los gastos ejecutados y abonados por
la Agrupación de Defensa Sanitaria del Sector Acuícola de la Región de Murcia, dentro
del marco del "Programa Sanitario Común ADS Región de Murcia" correspondiente al
año2017, abonable con cargo al presupuesto de ejercicio del 2018, yde conformidad
con el artículo 65 del Reglamento 130312013, de disposiciones comunes a los fondos
estructurales europeos, el gasto será subvencionable con una contribución de los
Fondos EIE si el beneficiario ha incurrido en él y lo ha abonado entre la fecha de
presentaciÓn del programa a la Comisión, o a partir del 1 de enero de 2014 si esta
fecha es anterior, y el 31 de diciembre de 2023, si además, la ayuda pertinente es
efectivamente abonada por el agente de pago entre el 1 de enero de 2014 y el 31
diciembre de2023", resultando que tanto el periodo de ejecución como el de abono
han sido efectuados por ADS, dentro de los plazos precitados.

EL JEFE DE SERVICIO DE PESCA
Y ACUICULTURA

Emilio M" Dolores Pedrero
(Firmado electrónicamente al margen)




